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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que deroga diversas disposiciones de las Leyes del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, y del Seguro Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mary Carmen Bernal Martínez  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social, con opinión de Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Suprimir la perdida para los Familiares Derechohabientes del Trabajador o Pensionado, que la mujer o el varón Pensionado contraigan 

nupcias o llegasen a vivir en concubinato. Eliminar el cese del derecho al goce de la pensión de viudez cuando la viuda, viudo, 

concubina o concubinario contrajeran matrimonio o entraran en concubinato. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4o. párrafo 4º y 123, Apartados A fracción 

XXIX y B fracción XII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  

 

 

 



 
 

 

  

 

 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 

 

 

Artículo 135. Los derechos a percibir Pensión se pierden para los 

Familiares Derechohabientes del Trabajador o Pensionado por 

alguna de las siguientes causas: 

 

I. … 

 

 

 

 

II. Porque la mujer o el varón Pensionado contraigan nupcias o 

llegasen a vivir en concubinato. Al contraer matrimonio la viuda, 

viudo, concubina o concubinario, recibirán como única y última 

prestación el importe de seis meses de la Pensión que venían 

disfrutando. 

 

 

Decreto que deroga el párrafo primero de la fracción II, del 

artículo 135 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado y deroga el numeral 

133 de la Ley del Seguro Social  

 

Artículo Primero.  Se deroga el párrafo primero de la fracción II, 

del artículo 135 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar de la manera 

siguiente: 

 

Artículo 135. Los derechos a percibir Pensión se pierden para los 

Familiares Derechohabientes del Trabajador o Pensionado por 

alguna de las siguientes causas: 

 

I.  Llegar a cumplir dieciocho años de edad los hijos e hijas del 

Trabajador o Pensionado, salvo lo dispuesto en el artículo 

anterior, siempre que no estén incapacitados legalmente o 

imposibilitados físicamente para trabajar; 

 

II. Derogado.  
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… 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. … 

 

La divorciada o divorciado no tendrán derecho a la Pensión de 

quien haya sido su cónyuge, a menos que a la muerte del causante, 

éste estuviese ministrándole alimentos por condena judicial y 

siempre que no existan viuda o viudo, hijos, concubina o 

concubinario y ascendientes con derecho a la misma. Cuando la 

divorciada o divorciado disfrutasen de la Pensión en los términos 

de este artículo, perderán dicho derecho si contraen nuevas 

nupcias, o si viviesen en concubinato, y 

 

III.  Por fallecimiento. 

 

 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

 

Artículo 133. El derecho al goce de la pensión de viudez 

comenzará desde el día del fallecimiento del asegurado o 

pensionado por invalidez y cesará con la muerte del beneficiario, 

o cuando la viuda, viudo, concubina o concubinario contrajeran 

matrimonio o entraran en concubinato. El disfrute de esta 

pensión no se suspenderá porque aquéllos desempeñe un trabajo 

remunerado. 

  

La viuda, viudo, concubina o concubinario pensionados que 

contraigan matrimonio, recibirán una suma global equivalente a 

tres anualidades de la cuantía de la pensión que disfrutaban. 

 

Artículo Segundo.  Se deroga el artículo 133 de la Ley del 

Seguro Social, para quedar de la manera siguiente: 

 

Artículo 132. (...) 

 

Artículo 133. Derogado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 134. (...) 
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 Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 

al presente decreto. 

 

 

 

 


